
BOE núm. 60 Viernes 11 marzo 2005 8703

tituyó el 14 de diciembre de 2004 el citado Fondo de Pensiones, cons-
tando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la 
documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la Orden Minis-
terial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Bansabadell 39, Fondo de Pensiones en el 
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 96.1, a) del 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 20 de febrero de 2004 
(B.O.E. de 25 de febrero).

Madrid, 15 de febrero 2005.–El Director general, Ricardo Lozano Ara-
güés. 

 4083 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Bansaba-
dell 40, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 30 de noviembre de 2004 de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de 
Bansabadell 40, Fondo de Pensiones, promovido por Bansabadell Pensiones, 
E.G.F.P. S.A. al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Bansabadell Pensiones, S.A. E.G.F.P. S.A. (G0085) como 
Gestora y Banco Sabadell S.A. (D0016), como Depositaria, se constituyó 
el 14 de diciembre de 2004 el citado Fondo de Pensiones, constando debi-
damente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la 
documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la Orden Minis-
terial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Bansabadell 40,  Fondo de Pensiones  en 
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 96.1, a) del 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 20 de febrero de 2004 
(B.O.E. de 25 de febrero).

Madrid, 15 de febrero de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 4084 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Bansaba-
dell 41, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 30 de noviembre de 2004 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de  Bansabadell 41. Fondo de Pensiones, promovido por Bansaba-
dell Pensiones. S.G.F.P., S.A.  al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 
de diciembre).

Concurriendo Bansabadell Pensiones,  E.G.F.P, S.A.. (G.0085) como 
Gestora y Banco Sabadell S.A. (D0016), como Depositaria, se constituyó 
el 14 diciembre de 2004 el citado Fondo de Pensiones, constando debida-
mente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la 
documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la Orden Minis-
terial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Bansabadell 41, Fondo de Pensiones en el 
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 96.1, a) del 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 20 de febrero de  2004 
(B.O.E. de 25 de Febrero).

Madrid, 15  de  febrero de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 4085 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Bansaba-
dell 43, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 30 de noviembre de 2004 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de Bansabadell 43, Fondo de Pensiones, promovido por Bansaba-
dell Pensiones, E.G.F.P. S.A. al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por 
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de 
diciembre).

Concurriendo Bansabadell Pensiones, S.A. E.G.F.P. (G.0085) como 
Gestora y Banco Sabadell S.A. (D0016), como Depositaria, se constituyó 
el 14 de diciembre de 2004 el citado Fondo de Pensiones, constando debi-
damente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la 
documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la Orden Minis-
terial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Bansabadell 43, Fondo de Pensiones en el 
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 96.1, a) del 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 
1988 (B.O.E. de 2 de noviembre).

Madrid, 15 de febrero de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 4086 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Bansaba-
dell 42, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 30 de noviembre de 2004 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de  Bansabadell 42. Fondo de Pensiones, promovido por Bansaba-
dell Pensiones. S.G.F.P., S.A.  al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 
de diciembre).

Concurriendo Bansabadell Pensiones,  E.G.F.P, S.A.. (G.0085) como 
Gestora y Banco Sabadell S.A. (D0016), como Depositaria, se constituyó 
el 14 diciembre de 2004 el citado Fondo de Pensiones, constando debida-
mente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la 
documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la Orden Minis-
terial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Bansabadell 42, Fondo de Pensiones en el 
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 96.1, a) del 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 20 de febrero de  2004 
(B.O.E. de 25 de febrero).

Madrid, 15 de febrero de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 4087 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 12 de marzo de 2005.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 12 de marzo de 2005 a las 17 horas en 
el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital 


